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RESOLUCIÓN COLEGIO DE ARQUITECTOS DISTRITO 3 – VENADO TUERTO 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE Nº 1 del 27/12/07 

Piletas de natación anteriores al año 2.000 
 

VISTO: 
La necesidad de poner en orden a aquellas piletas de natación construídas 

anteriormente al año 2.000, las cuales no se explicitaban en planimetrías, por no exigirlo el 
Municipio y: 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Municipalidad cuenta con un registro fehaciente de las mismas, ya sea a través 
de fotografías aéreas, o croquis de polígonos informados al API y 

Que el Colegio de Arquitectos toma conocimiento de esto por  una aprobación  previa 
municipal, como antecedente de esta situación: 

 
EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DISTRITO 3 – VENADO TUERTO 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
 

Resuelve: 
 

Art. 1: Autorizar a la visadora a aprobar los planos que consideren como existentes al 
polígono correspondiente al espejo de agua, en cada uno de los casos en que eso informe el 
Municipio, sin mediar aportes por el mismo, ni en concepto de relevamiento ni de 
regularización 
Art. 2: Comuníquese a los matriculados para su conocimiento y archívese.- 
 
 
 
  
 

 


